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Responsabilidades:  

 
- Planear, Organizar, Dirigir, controlar y evaluar las actividades de Planeación, Programación evaluación 

Presupuestal, servicios escolares, extensión y vinculación con sector productivo de conformidad con la 
normatividad vigente. 

- Elaborar el programa operativo anual y en anteproyecto del presupuesto de la Subdirección y presentarlos a la 
Dirección del Instituto Tecnológico para lo conducente. 

- Aplicar la estructura orgánica autorizada para la Subdirección y verificar el cumplimiento de los procedimientos 

para la Planeación, Programación, evaluación presupuestal, servicios escolares, extensión y vinculación con el 

sector productivo. 

- Integrar el programa operativo anual y el anteproyecto del presupuesto del Instituto Tecnológico y presentarlos a 

la Dirección para su aprobación. 

- Coordinar y supervisar la elaboración de planes de desarrollo Institucional y de las estrategias a seguir para su 

ejecución. 

- Integrar las propuestas de modificaciones orgánico - funcionales y presentarlas a la dirección del Instituto 

Tecnológico para su aprobación. 

- Difundir las estructuras orgánicas y los manuales administrativos autorizados y verificar su cumplimiento. 

- Coordinar las evaluaciones Programática - Presupuestal y del Instituto Tecnológico de conformidad con las 

normas aplicables. 

- Promover las actividades de extensión educativa, gestión Tecnológica y vinculación con el sector productivo. 

- Coordinar las acciones de Comunicación y difusión del Instituto Tecnológico de acuerdo a los procedimientos 
establecidos. 

- Dirigir y controlar la prestación de los servicios médicos, otorgamiento de becas, régimen facultativo del seguro 
social, bolsa de trabajo y orientación educativa del Instituto Tecnológico. 

- .Dirigir y controlar las inscripciones, reinscripciones, cambios, traslados, acreditaciones, regularizaciones, 

certificación y titulación de los alumnos del Instituto Tecnológico. 

- Coordinar y supervisar el funcionamiento del Centro de Información del Instituto Tecnológico. 

- 14. Programar de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Dirección General de InstitutosTecnológicos las 

reuniones de Planeación y Vinculación del Instituto. 

 

Título del Puesto: Jefatura del Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación.  
Reporta a: Subdirección de planeación y Vinculación. 
Personal a Cargo: Jefatura de Oficina de Desarrollo Institucional, Jefatura de Oficina de Programación y Evaluación 
Presupuestal y Jefatura de Oficina de Construcción y Equipamiento y secretaria 

Propósito general:  Coordinar la planeación, el desarrollo organizacional del Instituto y la elaboración y ejecución de los 
proyectos estratégicos, a fin de que los recursos y los conocimientos técnicos de las distintas áreas, sean aprovechados y 
aplicados con criterios de eficiencia, buscando la simplificación y modernización administrativa. 
 

Roles: Vigilar el desarrollo de los planes y proyectos del instituto 
Tecnológico. 
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Autoridad: 
 

- Validar elaboración del PIA, POA para firma de Dirección. 

- Elaborar la estructura académica. 

- Dar seguimiento para elaborar la evaluación programática y presupuestal y del Instituto Tecnológico. 

- Preparar las propuestas de construcción y equipamiento del Instituto Tecnológico 

- Integrar información del logro de objetivos y metas del PIA y programa operativo anual del Instituto Tecnológico. 

- Elaborar agenda de actividades escolares. 

- Autorizar requisiciones para adquirir materiales según lo programado en el POA 

- Elaborar los proyectos institucionales que dan respuesta a las convocatorias federales 

- Solicitar y firmar Servicio de Mantenimiento, Comunicación y Difusión, Centro de Cómputo, Materiales. 

- En comunicación firmar oficios para los diferentes Departamentos. 

- Firmar Horarios de Trabajo de Secretaria, Auxiliares Administrativos. 

- Responsable de Elaborar la Evaluación de R.H. Administrativo. 

- Hacer mejoras en SGC 

- Responsable de Elaboración del POA del departamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Coordinar la integración de propuestas de modificación de estructura orgánica con la finalidad de establecer el 

mejor mecanismo de solicitud de plazas académicas y de horas en programación detallada.  

 Determinar con las áreas correspondientes a la demanda, de servicios educativos del Instituto Tecnológico de 

Nuevo León y las posibilidades de su atención según la capacidad instalada y la factibilidad de expansión.  

Docencia  

 Ejercer la docencia frente a grupos en un mínimo de cuatro horas-semana-mes, en materias afines a su 

formación derivado de su compromiso con el Instituto Tecnológico de Nuevo León.  

Administración de Recursos Humanos  

 Establecer entre el personal subordinado del departamento las disposiciones administrativas y reglamentarias 
que en materia de recursos humanos. 

Administración de recursos Financieros  

 Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado conforme a las normas, lineamientos y 
procedimientos establecidos, para llevar el seguimiento respectivo.  

 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  

 Supervisar las solicitudes de construcción y equipamiento de instalaciones del Instituto Tecnológico de Nuevo 

León, para su autorización y trámite correspondiente.  

 

COMUNICACIÓN INTERNA 


